
CESION DE DERECHOS DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
CIUDAD POLITECNICA TRANSPOLITECNICO S.A. QUE HACE EL SEÑOR 
CARLOS BENITO LOOR VÉLEZ Y SU CÓNYUGE YENNY ELIZABETH 
VELÁSQUEZ ZAMBRANO A FAVOR DE ANGEL JAVIER SOLÓRZANO 
VÉLEZ. 
En la ciudad de Calceta, Cantón Bolívar, provincia de Manabí, a los 28 días del mes de Enero del 2020 

concurren a la suscripción del presente documento de cesión de derechos, de una parte el señor CARLOS 

BENITO LOOR VÉLEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casado portador de la C.I 130773826-8 y su 

cónyuge YENNY ELIZABETH VELÁSQUEZ ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, casada, 
portadora de la C.L 130809481-0 en calidad de CEDENTES, y por otra parte el señor ANGEL JAVIER 

SOLÓRZANO VÉLEZ, de nacionalidad ecuatoriana, casado portador de la C.L 130941104-7 en calidad de 
CESIONARIO O ADQUIRIENTE. 

ANTECEDENTES.- EL CEDENTE señor CARLOS BENITO LOOR VELEZ es accionista de la compañía 

de TRANSPORTE CIUDAD POLITECNICA TRANSPOLITECNICO S.A. en la que posee 2 acciones con 

un valor nominal de USD $50,00 dólares de los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, conforme a la 

certificación emitida por el señor EDGAR ZAMBRANO BASURTO en calidad de Gerente General. 

CESION.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad con lo que dispone la ley, los comparecientes 

señor CARLOS BENITO LOOR VÉLEZ y su cónyuge YENNY ELIZABETH VELÁSQUEZ 
ZAMBRANO, libre y voluntariamente, ceden y transfieren el dominio a perpetuidad a favor del 

CESIONARIO ANGEL JAVIER SOLÓRZANO VÉLEZ, una (1) acción de las que posee en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD POLITECNICA TRANSPOLITECNICO S.A. para que como 
legítimo dueño disponga de la indicada acción. 

PRECIO. - El precio pactado por la cesión de derechos es de USD $ 50,00 cincuenta dólares de los ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, valor que declaran los cedentes, haber recibido de contado en dinero efectivo, sin 

reclamos posteriores. 

ACEPTA N,- Los comparecientes declaran que aceptan los términos del presente documento de cesión de 

dect de acciones por serlegal y convenir a sus intereses, y firman para constancia en unidad de acto. 
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